
 

Doctora: 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL  
E.   S.   D. 
 
 

REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACION:    76001310501820190082900 
DEMANDANTE: MARGARITA JIMENEZ GUZMAN 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 

 
        Sustitución de Poder 

 
 
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en mi condición de representante 
legal suplente de la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida 
mediante documento privado del 25 de abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali bajo 
el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con NIT. No. 900.847.273-4, según consta en el 
certificado de Existencia y Representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en 
ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365 de 2019, por la 
Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 900.336.004-
7, parte demandada dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, muy comedidamente 
manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el Poder a mí conferido con todas sus 
facultades inherentes a él, a favor de la Doctor DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO, mayor de 
edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No 1.061.728.177 de Popayán, abogado inscrito con 
Tarjeta Profesional No. 252.522  del C.S.J. 
 
Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en el Artículo 77 del C.G.P 
 
Sírvase Señor Juez, aceptar la sustitución y reconocer personería. 
 
 
Atentamente,        Acepto, 
 

                                                      
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA    DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 
C.C.No.16.915.453 de Cali                   C.C. No.1.061.728.177 de Popayán 
T.P.No.150.960 C.S.J.                          T.P. No. 252.522 del C.S.J. 
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Alegatos de Conclusión 

 

 

DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO, mayor de edad, vecino de Cali, abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 252.522 del C. S. de la J., en calidad de Apoderado de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, según sustitución de 

poder a mi conferido y estando dentro del término legal hábil para ello, procedo a manifestar, que 

me sostengo en los argumentos de hecho y de derecho que sirvieron como sustento para 

contestación de la demanda y en lo que se haya probado dentro del proceso. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 

C.c. N° 1061728177 de Popayán 

T.P. N° 252.522 del C. S. de la J. 

Email: dialexissalazar1990@gmail.com 

Celular: 3188658750 
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